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prosnunas de orientación temática definida, recogidos en el apar
tado A) del anexo II incluirán como componente esencial la
adecuación de tales propuestas a la creación de una infraestructura
equilibrada que permita el desarrollo eficiente del programa en
cuestión teniendo muy presente las necesidades de las Empresas del
sector tal como se recoge en el apartado 3.1. En aquellas propuestas
que se conduzcan I través del prosrama de promoción general del
conocimiento, los criterios esenciales para la evaluación serán los
de la calidad científica de los grupos proponentes junto a c:omidera
ciones de distribución pográfic:a armónica y eliminación de
duplicidades. En c:ualqUler caso, las subvenCiones asignadas a
equipamiento relacionado con programas de orientación temática
definida no serán inferiores al 40 por 100 de la cantidad total
dedicada a esta convocatoria.

6.2 El no ajustarse a la convocatoria, así como la ocultación
de datos, su alteración o c:ualquier manipulación de la información
solicitada, será causa de desestimación de la solicitud.

7. Cuanlfa y naturaleza de las subvenciones.

7.1 Las subvenciones aprobadas se concederán a los solicitan
tes por una sola vez, librándose su importe en una anualidad a los
Organismos con personalidad jurídica propia en que aquéllos estén
inte~ados, para su inclusión en sus presupuestos. La tnvemón se
realizará conforme a las normas generales que en cada caso regulen
los gastos de dichos Organismos, y de acuerdo con las directrices
de Ji¡ Secretaría de Estado de Univemdades e Investigación.

&. Aceptación y seguimiento.

8.1 La aceptación por parte de los Organismos adjudicatarios
de la subvención implica la de las facultades que la I~slación
vigente concede a la Comisión Interministerial de Ciencia y
Tecnología en materia de inspección de los trabajos subvenciona
dos con cargo al Fondo Nacional y sobre la aplicación dada a
cualquier tifO de ayuda o subvención concedida con cargo a éste
(artículo 5. , apartado 1), del Real Decreto 2412/1979, de 5 de
octubre).

8.2 La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
establecerá un procedimiento adecuado para el ~iento de las
subvenciones concedidas. En los casos que lo esttme procedente,
podrá recabar de los adjudicatarios la información complementaria
que considere oportuna y delegar en personas o Instituciones las
acciones asociadas al seguimiento.

De las decisiones que, a propuesta de la Secretaría de Estado de
Univemdades e Investigación, pueda tomar la Comisión Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnología como consecuencia de este
seguimiento, se mantendrán informados a los representantes legales
de las Entidades responsables.

En el caso de Centros de investigación privados, además de los
mecanismos de seguimiento habituales, se podrá realizar una
auditoría sobre el uso de la subvención concedida.

Caso de demostrarse a través de este seguimiento la inadecua
ción del gasto realizado al propuesto, o de concurrir alguna de las
circunstancias sefta1adas en el punto 6.2, la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación podrá proponer a la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo
gía la adopción de las acciones legales pertinentes.

ANEXO n

Relación de pro~ COIIIilierados en la presente convlIClltorla
de iafraelItr1Ic:tlIra

Las solicitudes de la presente convocatoria estarán adscritas a
alguno de los siguientes pro¡ramas:

A. Pro¡ramas de temática definida:
1. Nuevos Materiales.
2. Fotónica.
3. lDformación Y Comunic:aciones.
4. Automatización y Robótica.
S. Microelectrónica.
6. Investipci6n A¡rk:ola y Ganadera.
7. TecnoIotía de Alimeutos.
g. llecursos GeolóCiCOl.
9. Rec:nnol Marinos Y Aatíeuttura.

lO. Museistica y Conservación del Patrimonio Artístico.
tI. ToxicologiL
12. InmunolQlÍa.
13. Biotee:nología.
14. Inwsti¡ac:ión Farrnamrtic:a.

B. ProIflIl1l de Promoción General del Conocimiento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 29 de mayo de 1987 sobre concesión de
beMjlcios " Empresas que realicen instalaciones
i7ldustriales en /as zonas de urgente reindustrializa
ción de Madrid y Barcelona.

En aplicación de la Ley 27/1984, de 26 de julio; los Reales
Decretos 914/1985, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de junio), F.Orropdo por el 2538/1986, de 12 de diciembre
(<<Boletín Ofictal del Estado» del 16), y 190/1985, de 16 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), prorrogado por el
1703/1986, de I de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 14),
declararon Barcelona y Madrid como zonas de urgente reindustria
lización, estableciendo el procedimiento para la concesión de
beneficios a las Empresas que lleven a cabo inversiones en dichas
zonas.

Las anteriormente citados Reales Decretos señalan que dicha
concesión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y
Energía, a propuesta de la Secretaria General Técnic:a, previo
informe de las Comisiones Gestoras de cada zona.

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este Departan:1eDto procedió a elevar la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros, para su correspondiente aproba.
ción.·

En su virtud. este Ministerio, y en cumplimiento de lo acordado
en el Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo de
1987, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decreto 914 y
190/1985, correspondiéndoles a las Empresas solicitantes los bene
ficios que se indican en el anexo Il de la presente Orden.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría General Téc:nica del
Ministerio de Industria y Energía a emitir una Resolución en la que
se establezcan las condiciones generales y especiales a que se deban
someter las Empresas beneficiarias, para la ejecución de las
instalaciones proyectadas, así como el plazo en que deban quedar
iniciadas y concluidas las mismas.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en los mencionados
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda concederá los beneficios fisc:ales que correspondan a las
Empresas.

Cuarto. 1. La concesión y contabilización de las subvencio
nes a que cié luaar esta Orden quedará sometida a la tramitación
y aprobación del coportuno expediente de gasto, que ha de incoarse
con c:arao al crédito que para estas atenciones figura en los
presupuestos del Ministerio de Econornia y Hacienda ";f serán
satisfechas en la forma y condiciones que establece la legislación
vigente.

En caso de concluencia de subvenciones procedentes de los
presupuestos de las Comunidades Autónomas, el total no podrá
sobrepasar, en ningún caso, el porcentl\je máximo del 30 por 100
de la inversión ~e se apruebe.

2. Los beneficios que no 1enpn seftaiado plazo especial de
duración o éste no venga determiriado por la propia realización o
c:nmplimiento del acto o contrato que los fundamente, se conceden
por un periodo de cinco años, prorropble por otro período no
superior, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
de acuerdo con las reglas y condiciones actua1mente establecidas o
que en lo sucesivo se establezcan.

4. Serán incompatibles los beneficios correspondientes a las
zonas de ur¡ente reindustrialización, con los que pudieran conce·
derse a las Empresas que se hayan acosido a los beneficios
establecidos en UD Real Decreto de Roc:onvenióD ltldlWtrial, uí
como con los que pndi«an aplicaneJ'OC la realizaciÓD de iBvemo
nes, en una zona o llOifIono de Jll'llflll'eDte Ioc:aIización industrial,
o en un ann 6rea de eipaDJióa iadustria1 (artículo 28 de la Ley
27/1984, de 26 de julio sobre llec:onveni.ón y Reindustrialización).

Quinto. l:a llesolución ea quese ospoc:ifiquen los beDeficios
obleitidos y se establezcan las condic:ionetI perales y especiales a
que deberin sometene la EJn¡l!eAl en la ejecución de SIlS
proyectos, se notifican I 101 beaeficiarios a través de los oficinas
ejecutivas de cada __ de IJ!FI1te reindustrialización.

Lo que commIico I V. L pua 111 conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1987.

CROISSIER BATISTA

Dmo. Sr. Sublec:~1afio.
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ANEXO I

Solicitudes presenladu para la c:oncesl6D de beneflclos correspondientes a s. Inatalacl6D en Iu zonas de nr¡ente reindastrleUzed4a
de Madrid y Barcelona

E.pedi..... Emprosa Actividad

(1) 6.04\.053 pese
tas Y (2).

(1) 2\.387.360
pesetas Y (2).

(1) 19.253.226
pesetas Y (2).

(1) 34.826.666
pesetas y (2).

Polígono Industrial Can Pral,
MoUet del VaIIés (Barcelona). (1) 49.477.226

pesetas Y (2).

Polí¡ono Industrial Santa Rita,
CastellbisbaI (Barcelona) ... (1) 21.892.560

pesetas y (2).
Sant Boi de Uobrept (Barce-

lona) (1) 42.896.000
pesetas y (2).

Barberá del VaIIés (Barcelona).. (1) 13. 12 5.466
pesetas Y(2).

Polígono Industrial BaliuelOS,
Afcalá de Henares (Madrid). (1) 38.800.000

pesetas y (2).

Getafe (Madrid) (1) 12.698.000
pesetas y (2).

<d.iquid Carbonic de España,
Sociedad Anónima» Producción y envasado de pses

especiales e industriales .

Polí¡ono Industrail El PIa del
Baix Uobrept (Barcelona) .

«Rollextrusión, S. A.. Fabricación de perfiles de aluminio. Rubl (Barcelona) .

«MetaI-Stamp, S. A.. Estampación metálica CastellblsbaI (Barcelona) .

«CTI, Cerámica Técnica Indus-
trial, S. A.. Fabricación de \,roductos cerámi-

cos para uso tndustrial .

«Hércules Aerospace, S. A.. .. Fabricación de preimpregnados en
libra de carbono Parla (Madrid) (1) 117.560.000

pesetas Y (2).
«Venturini España, S. A.. .... Tipolitografia y artes lP'áIicas .... Polígono Industrial Tres Cantllll,

Colmenar Viejo (Madrid) ... (1) 33. 9 54.666
pesetas y (2).

<<Productos Alonso, S. A.. Extrusionados alimenticios .

«Reaclin, S. A.» (a constituir) Producción de medios de cultivo
bacteriológico .

«Cafes a la Crema J. Marcilla,
Sociedad Anónima» Torrefacción de café .

«Rural Informática, S. A.. ... Servicios informáticos y produc-
ción de tecnologla software .... Polígono Industrial Tres Cantllll,

Colmenar Viejo (Madrid) '"

«Polextrupac, S. A. L.. Coextrusión de plásticos .

«Sucesores de Femández Moli-
nero, S. A.. Fabricación de lámparas .

«Hispano lco, S. A.. Fabricación de productos médico-

ie~c~.. y.. ~.~~~~~..~ Rubl (Barcelona) (1) 37.985.653
pesetas Y (2).

«Homo de Pan Carlis, S. A. L.•
(a constituir)................ Panadería, bolleria y derivados de

la harina Barberá del VaUés (Barcelona).. (1) 5.157.466 pese-
tas y (2).

B-IIO

B-1l5

B-142

B-156

M-l06

M-98

M-71

B-lOO

M-91

B-107

M·68

B-164

B-188

B-234
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ANEXan
Beneftclos que se c:onceden por el Ministerio de Industria y Ene.....

en las zonu de UJlente relndustrlallzaclón

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

(2) Preferencia en la obtención del crédito oficial.

ORDEN de lO de junio de 1987, sobre concesión de
subvenciones a Empresas y actividades diversas, para
financiación de acciones tecnológicas, siguiendo direc
trices del PEIN.

La presente Orden, tiene como objeto determinar el procedi
miento r los criterios por los que se va a regir la concesión de las
subvenCIones correspondientes a créditOS, del capitulo VII, del
Programa de Investipci6n y Desarrollo Tecnológico -542E- de la
Dirección General de Electrónica e Informática. Los criterios de
concesión tienen en cuenta la consecución de los objetivos básicos,
establecidos en el Plan Electrónico e Informático Nacional.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Las Empresas e Instituciones interesadas en la
realización de estudios y proyectos de innovación y actividades
relacionadas con el desarrollo tecnológico del sector electrónico e

informático, podrán percibir subvenciones económicas, con ClIIJO
a las aplicaciones presupuestarlas: 20.11.542E.741, 20.11.542E.771,
20.11.542E.772 Y 20.11.542E.782, de la Dirección General de
Electrónica e Informática del Ministerio de Industria y Energla, de
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, para la realiza
ción de acciones tecnológicas, siguiendo directrices del PEIN.

2. Las Empresas e Iñstituciones que deseen solicitar subven
ciones al amparo de la presente Orden, deberán presentar ante la
Dirección General de Electrónica e Informática:

a) Memoria justificativa del ~yecto o actividad, acompa
ñada del presupuesto detallado de tnveniones en fi~OS, personal Y
material limgible, asi como el calendario de actuaCIones.

b) Declaración jurada en la que hagan constar las ayudas
obtenidas o solicitadas de cualquier Administración Pública, tanto
esl!l~ como autónoma, en relación con el proyecto objeto de la
soliCItud.

e) Asimismo, las Empresas que estén oblipdas a ello, deberán
tener su inscripción actualizada en el Registro Especial de indus
trias Electrónicas de Telecomunicación e Informáticas, depen.
diente de la Dirección General de E1ectronica e Informática.

3. Las solicitudes y documentación a que hace referencia el
epílll'lÚe anterior, deberán presentarse antes del 1 de septiembre de
199-7.

Segundo. 1. La concesión de las subvenciones, será a<:ordada
dentro de los límites previstos en las aplicaciones citadas en el
punto primero 1, de los Presupuestos Generales del Estado para


